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BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 29/2014 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.- Se incorpora al artículo 2º de la ley D nº 3937 
de SISTEMA INTEGRAL DE PROTECCION DE LA VEJEZ, el inciso j) de 
acuerdo al siguiente texto:

“j) Seguro de sepelio con el fin de cubrir los gastos de 
sepelio,  cremación  y  traslado  en  los  términos 
previstos en la ley L 4232, de acuerdo al trámite y 
condiciones que establece en la reglamentación”.

Artículo 2º.- Se incorpora el artículo 14 a la ley D nº 3937, 
de SISTEMA INTEGRAL DE PROTECCION DE LA VEJEZ, de acuerdo al 
siguiente texto:

“ Artículo 14.-Convenio. A los fines de la implementación 
del seguro previsto en el inciso j) del artículo 2º de 
esta ley, la autoridad de aplicación firma convenio con 
Horizonte Compañía Argentina de Seguros Generales”.

Artículo 3º.- Se incorpora el artículo 36 a la ley D nº 168 de 
acuerdo al siguiente texto:

“ Artículo  36.-Las  personas  que  al  momento  de  su 
fallecimiento se encuentran percibiendo los beneficios 
de esta ley, tienen derecho a contar con el seguro de 
sepelio con el fin de cubrir los gastos del servicio de 
sepelio, cremación y traslado en los términos previstos 
en la ley L nº 4232, de acuerdo al trámite y condiciones 
establecidas en la reglamentación.
A tal fin, la autoridad de aplicación firma convenio con 
Horizonte Compañía Argentina de Seguros Generales”.

Artículo 4º.- De forma.
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